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'1773 REAL DECRETO 8347/1981). de 30 de n""iemb",.
por el que se crean Centros públicos de Educ'Wtón
Especial en Valdepet1a.8 (Ciudad ReaO. -Alcorcón
(Madrid) )' Tentegorra.-Cartagena (Murcia).

La creciente demanda de puestos esc~ares de Educación Es
pecial hace precIso crear los Centros docentes· necesarios para
atenderla ajuaté.ndol08 a las prescripciones de 1& Ley General
-de. Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas
.49, 93 Y 135 b), para la creac16n- de Centros de Educación H.spe
cial; de la Ley 14/1970, de 4, de agosto. ·General de Educación
y FinanciamIento de la Reforma Educativa, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en 8U reunión del día 30 de noviembre de 1983, '

DI~PONGO,

Artículo 1.° Se crean los .siguientes Centros Publicos de
Educación Especial:

Provincia de Ciudad Beal

Localidad: ValdepeJ'i88.
'Municipio! Valdepeñas.
Dominación Centro: .Centro Público' de Educ8CiónEspectal~.
Capacidad del Centro: t8 puestos escolares.

'Provincta de M4drtd

Localidad: Alcorcón.
Municipio: Aloorcón.
Domlcil1o: Avenida de Pablo IglesiaS.
Denominación Centro: ..centro Público de.Educación Esjeclal~.

Capacidad del Centro: 200 puestos escolares.

PT(I'Vi~ta de MUI'ctG

Localidad: Tentegorra.
Municipio: Cartagena.
DomicUio: calle Romeral, sIn.
Denominación centro: ..centro Público de Educación Espe·

cial de Sordos...
Ca.pacidad del Centro: 12 puestos escolares.

Art. 2.° Se autoriza al MJ,nisterio de Educación y Ciencia
para que por Orden ministerial sedaJe la fecha de comienzo
de las actividades de los Centros citados Y adoptar las medidas
necesarias. para la ejecución del presente Rea.1 Decreto.

Art. 3.° En. ningún caso la entrada en funélonamiento de
estos Centros supondrá incremento de gasto públioo. por cuanto
su financiación se encuentra ya reflejada en. 108 pres\lpuest08
del ejercicio en curso.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 3348/1983. de 30 de _noviembre.
por el que se dec14ra de mter~s .ocial prefsrentfJ
sl proyecto de las obras de cOnstrucción del Centro
de Educación Especial .cEDEL~••ito en Las Mata.
rMadrid),

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación-y Cienela y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia SO de nov1embre de 1983,

DISPONGO,

Articulo único.-Se· declara de' .interés socíal preferente~. 11
tenor de 10 establecido en la Ley de 16 de Julio de 195t y en
DecretQs de 25 de marzo de 1965 y de 9 de agosto de 1974. a todos
los efectos excepto el de la expropiación forzosa. y con el

,presupuésto de ejecución considerado por el Ministerio de Edu·
cactón y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del
Centro de Educación Especial .cEDE.La. sito en Las Matas
(Madrid). Y que ha sIdo promovido por don Eduardo Bodrtguez
Piedrabuena. en su condlclÓD de Director del me;ncionado Centro.

Los efectos de este Rea.l Decreto se habrtm de entender con
dicionados a 10 establecidlo, en la Ley 14/1970. de .. de agosto.
General de Educae1ón y Financiamiento de la"Reforma Educativa
y disposiciones que la desarrollen.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MlnLStro de Educación , Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

1775 ORDEN de 18. de diciembre de 1983 pOr la' que ee
dispons.e cumpla le .entencia de -26 cM marzo
de 1988. relativa a.l recurso contencioBo-admlnistra.
Uvo .lnterpuesto por don Faustina Bamtro Gon.r4lez.

En el recurso contencioso-adm1nistrativo 1nt~rpuesto por don
Faustino Ramiro GonztLlez. contra la resolución de jlSte Depar~
tamento. 'IObre exclusión de nombramiento de funcionario de

·carrerA del Cuerpo de Profesores Agregados de Bar;hilterato. 1~

Audiencia Nacional. en fecha 25 de 'marzo 'de 1983, ha dictado
la siguiente sentencia:

.Fallamos: ,Que estimando el actual recUJISocontencio9o ad
ministrativo -interpuesto por el Procurador aeftor Gómez de
Agueda, en nombre y representaci6n. del demanduntp, don Faus

. tino Ramiro González, frente a la demandada Admlnistraci6n
General del Estado. representada y defendida por su Abogada
contra la Resolución de la Dirección General de Personal del
Ministerio de EducaCión de 13 de febrero de 191:«), las OrdanAs
de 1 de julio y 20 de aeptiembÍ'e de 1979. en cuanto excJuyp;n
al Citado demandante en los nombramientos de su referencia
a los que la demanda 8e contrae; debemos declarar y decla~

ramos no ser oonformes a derecho y por consiguiente anulamos,
dentro de los limites de la actual impugnaCión, los actos ad
ministrativos anteriormente dichos; debiendo la AdministraCión
demandada acordar el nombramiento de don Faustino Ramiro
Gonzé.lez y BU cOITespondiente ingreso en el Cuerpq de Pro
fesores Agregados de Bachillerato. ,disciplina de Dlbülo. todo
ello sin hacer una expN'!sa declaración de condena en costas, res
pecto de las derivadas del actual proceso lurisdiccionaLot

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en SUB propios términos.

Madrid, 13 de diciembre de 1Q83.-P. D. (Orden de 21 de
marzo de 1982). el Subsecretario. José .Torreblanca Prieto.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1776 RESOLUC/ON de 112 de dicl4mb", de 1983. de la
Dirección Gene",i de T",oofo. pOr la que .e di.
poPW lo- publteaddn del, Convenio Colectivo. de ám
bito interprovlnctol. para la Empresa .cofedas. So
ciedad 900perattva~. y sus trabajodore•.

Violo 01 texto dol Convenio Colectivo do Trabajo. do Amblto
inlsrprovillclal. pan. la Empreoa .cotadas. SocIedad Coopora
tiva.. ., el personal de la misma, recibido en esta .Direrx:ión
UeneraI oon techa de entrada 8 de septiembre de 1983. remitido
& 1& lurudiootó.1. laboral por -ente.ndene conoulcada la legalidad

. vigente, con 10 que el plazo de quinoe dfas para BU registro
queda Buspendido;
, Recibida nuevamente. oon fecha 9 de dicIembre actual. 80
Jicltud de registro ., publicae1ÓD del Convenio, una vez rect1f1
cados 'los arUculos 2.°. 4.°, 7.° Y apartados e), e) y k) del
articulo 11. en cumplimiento de la sentenola de la Magistratura
de 1iabajo de Oviedo. • ...-

Esto. Direoción Generalacuercia:

Prlmero.-Qrdenar la inscripción del cita.d.o Convenio en el
Registro correspondiente. con notificaci6n a la Comisión Na-
¡rociadora, .

Sogundo,-'lIemltlr 01 to:<to del mismo al Inotltulo do Mo
d18Cl6n, Arbitral> y Concl1lacl6n.

Teroero.-Disponer su publloa.oi6n en el .BoleUn oncia! del
Estado~.

Madrid, 22 de diciembre de 1983.-El Director general, por
delegaé.lón (Orden de 29 de noviembre de. 1983), el Subdirector
I'eneral de, Relaciones Labor&les.Franc1loo González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .COFEDAS. SOCIE-
DAD COOPERATIVA-. PARA EL EJERCICIO DE 1988

Articulo 1.° Ambtto terrttortal.-El presente Convenio Coleo-
tlvo afecta a los centros de trabajo de la Empresa .Cohdas.
Soclf'd9d eooperativa.. litas en Oviedo ., Oranse. asi como
aquellos que puedan crearse en el futuro. .~

Art. '.0 Ambito psrsonal.-Alca.nza a todos los trabaJadores
de la oi.tada Empresa que se hallen prestando servicios en la
misma en la fecha de su entrada en vigor. as1 como a todos loa
traba1adores que con posterioridad _ingresen. oon oarlt.cter de
fijos. durante el periodo de vigencia. Se excluye del l\mbito de
este Convenio al personal que ostente 101 cargos enumorados
en el artículo 1.° del Estatuto de 105 Trabajadores.

Art.3." Amblto tempora.J.-El presente Convenio entrari en
vigor el día i de enero de 18831' tendré. una vigencia de un
$Aa a pertlr de dicha lecha. entendiéndose pl'OtTOgado de afto
én sAo mientras que por cualquiera de 1aa partes no le solicite
su revistón en la forma regla.mentarla .,. al menos. oon tres
mesS6 d'9 antelaoi6n a la upIrac16n de BU ~8'enc1a o de cual.
quiera de sus prolTOgu. .

Art. '.0 Betribuel.ones.-Se establece UD Incremento salarial
del 12.50 por 100 duranto el p....ento ~ de 1ll83. PlchO incre
mento S8 refiela en las tablas que figuran. ,como anexo núme~
ro 1 de este Convenio. '

Es voluntad de las' pa.rtee y as! 18 acuerda la no revisión
aalarial del presente Convenio durante 1985.
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Ari. 5,- Pageu mraordinarku. - 1.0& trabajadores 'tendrán,
ae~cho al percibo de tl'es pagaa extraordinadaa al ado. cuyo
abonlJ tendrá lug&l' respectivamente loadlaa la de maJO. 1&
de agost.o y 15 de diciembre. La cuantía de cada una de e11aa
será la que se hace figurar en el anexo 1 de este Convenio, se·
gún la categona profesional correspondiente; y es de-.aplicatión
lo sedalado en el articulo 4. 0 de este documento respecto al in·
cremento salarial.

Art. 6.° Plus de a,tstencia....-Este plus. en la cuantía seftala·
da en la tabla salarial que se une' como anexo 1 a este, Con•.
venio. seré. devengado por día -efectivo de trabajo. Como ex·
cepción. el trabajador tendrá también derecho al percibo _del
plus, senalado anterionflente, a partir del vigésimo segundo dia
cuando se encuentre en situación de 1. L. T., y es de aplicación
lo señalado en el articulo 4.° de este Convenio respecto al inere-.
mento salarial.

Art. 7.° Jornada de trabajo.-La jornada será de cuarenta
horas semanales (mil ochocientas cincuenta boraS al afto) _ rea
llzables de lunes a viernes, ambos inclusive. En tanto y cUBQdo
no quedara aprobada la Ley de 29 de junio en la que se fijó la
jornada laboral en cuarenta horas semanales, se acuerda por
las partes la realización de media hora de trabajo mas todos
los viernes. .

Esta jornada de trabajo afecta a los centros de trabajo de
Oviedo y Orense,pero en este último se trabajará -un sábado
de cada mes dedicado a las reuniones de los socios. y será
compensl'l,do a cada traba.jador con otro dia de la semana se
ñalado por la Empresa.

Art. 8.° Antigüedad, - Los aumentos penódicos por tiempo.
(je servicio slt devengarán en cuatrienios a razón de 1.148 pesee
taa cada uno de ellos, computándose en las 15 pagaa que se
perciben- áDualmente. Ea de aplicación a este aumento. en rela
ción con el. valor -del cuatrienio del ConvenIo de 1982, lo ~i1.a

'ado en el articulo 4.° de este _documento respecto a loor&-
ment.o salarial, .

Art. '.0 Ssrvtcto MiUtar.-Los trabafadorea-· que lleven dos
a:i'\os prestando servicios ,Para la Empresa, al tiempo de iDear.
porarse al Servicio Militar obligatorio, percibirán las gratifica
ciones <:lll.traordinariaa de, agosto y diciembre,

Art.. 10. Vacaciones:.-5e disfrutarán dentro del periodo com.
prenjld j' entra elide mayo y 31 de octubre, escogiéndose la
fecha de disfrute por orden de antigüedad dentro de do8 turnos
aUe¡ en t':!s denominados .Personal de Almacén. y -Penana! de
Oficinas_, siendo su duración de treinta dias naturales. La. dis
tribución de los turnos 'Y el numero de trabajadores de- cada
uno será el que 'figura en el cuadro que como anexo 2 se lioe
al presente Convenio..-

Eu caso de que, un. trab8.jador se encontrase en Situación
de l. L. T. en el momento del comienzo del disfrute de sus va
!=aciones perderá el turno y aquéllas las disfrutará a Partir
del fin del periodo vacacional antes señalado, es decir el 31
de octul"re. Si por convenienoia de la Empresa algún traba
Jador fut;se desiPado para disfrutar las vaéaoiones fuera del
periodo señalado, percibirA por tal motivo un complemento de
9.365 pesetas, salvo en el caso señalado para la l. L. T.

Art. 11. Permisos retribuidos - Todo trabaj8dor, avis'lndo
con la posible ant.elacióD , posterior justificactóD tendrá dere-
cho a los siguientes permisos retribuidos: •

al Por matrimonio d~l trabajador, q~;ince d·íaa naturales.
bJ P?1" nacImiento de hijos del trabajador, dos días labor....

bIes consecutivos, disfrutables en un plazo no superior' a ocho
días a -:Ja.rt1r del alumbramiento. .

- c) Por enfermedad ¡raYe de la esposa, padres, hijos ,'her
manos, tanto del trabajador como de su cóoyuge, dos diaa
natura:'ea. - .

.... d l Por muerte del cónyuge, padreá, padres poliUroa, hijOl,
h1Jos POHtiOO8 y hermanee, tre8 dias naturales, .

e) Por muerte de abuelos, abuelos politlcos, cu~dos -¡ tíos
carnales del trabajador, dos dias naturales.

f) Por matrimonio de hermanos, hijos o nietos, un d1a na
r,ura!.

gl Por traslado del domicilio habitual, un dia natural.
hJ Por intervención quirúrgica de los padre; esposa e hijos

del ~rabtljador, un dfa natural. •
U pO!. el tiempo necesario para asistir a la consulta médica

del Seguro de Enfennedad Q.Ue no produzca baja, con posterior
justlfiC9.C.~ión. ~

j) Po!' el tiempo indispensable para cumplir una orden o un
deber inexcusable de carácter púbUoo. .

k) En caso de' que ocurfiese fuera de la provincia, aumen
tara un día más.

Todas las fiestas seilaladaa por la legislación vigente en el
calendario laboral para 1983 tendrán la consideración de abo·
nables y no recuperables. lI'ualmente, y por el mismo con 'epto.
las fiestas locales señAladas por los respectivos -calendaríos 1....
borable3 en Oviedo y Orenae' siguientell:'

OVi8(.I'a: Martes de Campo y San Mateo:
Orense: Santa Cruz , San Martín.

Art. 13, Ayudo por Jubfl(¡ción,-Al producirse la i ubUacíón,
el personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho a
una compensación· o ayuda económica. de la sigul'ente. cuantía:

&1 Por mAs de veinte BAos de servicio en la Empresa 1
hastA trc-:nta , cinco aAos, cuatro mensualidadH,'· -

b} Con mM de treinta y cinco aftas de servicios, seis men~

sualidades. _

Art. 14. Plus'de ~:iistancúl.:""'Lo& trabajador~s.que ~ la entra·
da en VIgor del presepte Convenio vinIeran percibiendo el p:us
de distancia, tendrlm derecho a 50 pesetas por día eíe...üva
mente trabaJadG.

Art. l5. liorGB exirqordinarias.-5e establece-el principio de.
no realización d~ boraa extraordinarias en bue a la grave situa
ción del empleo.. En caso de su realización, por. causas espe-
dales. éstas serán abonadas. - ,.

Art. 16. A)'uda 0_ minusválidos.-Los trabajadores miliusváli
dos pslquicoa o- físicps. _perciblfáU, unu. aiueta a -cargo de la
Empresa de 3.330 pesetM mensualea. _ _ '.

Art. 17. ·Incapacidad"permanente total.-La incapacidad par·
manente total para la profesión habitual, derivada de acciden·
tes.de ·trabaJo O enfermedad profesiQ.nal, dará derecho a >Jcupar
_puesto de capacidad disminuida, sin que esto implique !a res
cisión d&- contrato de trabajo en ningún momento.

Art. 18. Prendas de trabajo.-La Empresa facilitaré. a todo
el persona! las siguientes prendas de trabajo.

L Personal de almacén: 2 equipos por afta.
2: Personal de oficina: 1 equipo cada dos añoS.

E~ personal de oficina deberá solicitarlo expresamente a la
Empresa· teniendo obligación de utilizarlo, bajo pena de incu
rrir en talta de desobediencia.

Art. 19. Gostos: d6 viaJes.-En tal concepto percibirán los
Visitadores 872 pesetas, cuando realicen fuera de su domicilio
habitual la comida. del medio dia y 2.475 peseta~ cuando deban
pernoctar fuera:' Los importes señalados an teriormente los per
cibirán los Visitadores a partir del próximo dia 21 de marzo
de 1983.

Art. 20. Preaviso' de cese.~s .trabaladores que des6t:l11 ce
sar al servici.o de la Empresa deberan ponerlo en conoci
miento deJa misma par escrito con una" antelación minima de
ocho didS; si no lo hroteren, la Empresa r.odrá deducirles el
impOlh equivalente a la tercera parte de a retribución men
Su&!. ,sin que en· ningún caso tal deducción pueda exceder· de:o que le corresponda por liquidación. _

Art. 21. Comisión Mixta.-Para la recta aplicación e inter
pretación con carácter general de cuanto queda convenido, se
constituye la Comisión Mixta de Vigilancia, que' estará nte-
,rada: .

&) P'lr la. representación de los tra:b~jado~sy .

Don ti:mUiano Fernández Fernández.
DCJo· Emilio Fernández Fernández.

b} Por la parte empresariah

Don José Ramón García Alvarez.
Don Bonifacio Fernández Vilalta.

A los efectos de notificación, el domicilio de" esta Comisión
Mixta Paritaria queda fijado en la calle Benjamín Ortiz, nú
mero 9, de Oviedo.

Su furción no interferirá la competen.cía que por Ley tiene
la autoridad_y jurisdicción laborales, constituyendo' sus acuer~

dos partt" integrante der propio Convenio, siendo.. su cumpli
miento de obligatoria observancia para ambas partes.

Arlo. 22 Compensación)' absorción.-Las remuneraciones es
tablecidas en el presente Convenio sustituyen y compensan en
su oonjunto a todas las retribuciones y emolumentos de carác
ter salaríal o extrasalarial que vinieran devengando los tra
bajadore" .,de este Empresa con anterioridad a la entrada en
vigor d9 aquél, ya-lo fuera por virtud. de la Ordenanza de
Trabajo en el Comercio y disposiciones laborales CODl:orda~

tes, pacto individual o, concesióp graciable de la Empresa. SIn
que en ningún caso el personal pueda sufrir disminución en la
retribución anual que disfrute. "

Cualquier incremento reglamentario que se produzca durante
la vigencia. de este Convenio ser~ absorbible en las condiciones'
estipuladas en el mismo, siempre que no sean superadas en
cómputo anual por todos los conceptos.

Art. 23. Acción sindical.-Los trabajadores tienen derecho al
ejercicio de la acción sindical en la Empresa, de la forma que
establece el presente Convenio Colectivo: Para ello gozará'l con
las garantías que se fijan en 108 apartados siguientes, conside
rándose nulos cuantos actos tengan por objeto la discrtmina
cíón o menoscabo de la libertad de acción sindical:

Primero.-Los DelegadbS de Personal son el· órgano rep""'sen
·tativo d~l conjunto de trabajadores de la Empresa ante la Di
recCión de la misma y ante la. AdminIstracIón. Los Delegadqs
de Personal deberán ser informados de lo siguiente:

- De los expedientes de crisis o modificacIón de las con:licio·
nes de- trabajo. .

- Implantación de sistemas de incentivos o de productlv·etad.
- Confección del cuadro de vacaciones.-
..:... "Despidos y sanclones, así como ingresos., ascensos.

SegUJlClO,-Derecbo de reunión. Loa, trabaJado..- podrán cele-
brar reLdlioneJ en 101 locales de la Empresa, convocados por
108 Delegados_de Personal" si bien 188 mismas tendrán lugar
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fuerb de¡ las horas de trabajo y previo aviso a la Direcclón,
responsut"lilJztuldose los Delegados del cierre del local. En todo
caso, las reuniones deberan finalizarse antes de la.e veintidós
horas. . .

TercAro.-L06 Delegados dePersona.1 tendrAn a 8U dispo
sición el local de Juntas y el tablón de anuncios que ya exis
ten en 18 Empresa, utilizándolos con la autorización de la Oíreo
c1ón

CuartO.-Los Delegados de Personal gozarAn de un tiempo
de hastA cuarenta horas retribuidas mensuales. al objeto de rea
lizar las funciones propias de 8U cargo; para. tener derecho a

ellas df>Jberán comunicarlo a la Dirección 000 veinticuatro horas
'e antelación como mínimo (o el dia anterior en horas de tra.
bajo). cl,·biendo posteriormente justificar dichas boras.

Disposición final.-En todo lo no previsto en el presente \on
VenlO, 53 e&t8rá a lQ dispuesto en la Otdenanza Laboral de Co
mercio y demás disposicionés generales de las nor.mas labora
les de apl1cación.

E: pr ....f-ente Convenio 10 firman los represéntantes de la Em
presd. y ae los trabajadores en ocho ejemplares a un solo efee
Lo, eIl. Oviedo a 15 de marzo de 1983,

ANEXO 1

Tabla salarial del Convenio de la Em presa .CoCedas, S. Coop._, para 1983

Salarlo base Plus 8s1stcprla Pagas extra, Vacaciond's Total M.o
once meses once meses tres pagas.

1. Oiredor Gerente
"Su~u~~i"

... ,oo •• , ... 189.274 - 189.274 189.274 2.839.110
II. Jefe de Compras, Jefe d. y Jefe· de Di-

visión
··~ci~i~ist;at.·{v8.··

oo· oo • ... oo. ... ... ... 74,492 7.181 7•. 492 81.073 1.aJ3.552
IIl. Jefe de Sección .00 oo. '00 oo. ... 58.937 7.181 58.937 66.118 970.227
IV. Operador de equipo proceso de d~ios ... oo • ... oo. ... 57.380 7.181 57.380 64.561 946.872
V. Dependiente Mayor .................. ... 54.54{) 7,181 54.540 61.721 904.272

VI. Oficial administrativo, Dependiente de 25 años,
'Visitador .........•...•......... "'.'" ... , 52.048 7.181- 52.048 69.229 ' 866.892

VII. Auxiliar ~dminlstrativo, Ayudante de "~Pe'~díe'ni~
de 18 a 25 años. Mozo especializado, profesional de
oficio de segunda ........ ~ ..... , ......... oo ........... .5.296 7.181 45.296 &2.477 765.612

VIIl. Mozo, Limpiadora, Conserje, etc. '" ......... ,.. :.. 43.165 7.181, "3.165 00.348 733.647
IX. Aspirante administrativo, recadista, Aprendiz (me-

nores de 18 años) ......... :., ............ oo • ... • 00 30'.189 3.591 30.189 33.780 .95.927.
..

ANEXO.

Cuadro de vacaciones para el año de 1983 ~

CENTRO DE TRABAJO DE OVIEDO

Personal de Almacén y Servicios (17 + 3 = 2A)

Personal de Oficinas (del 1 al 30 de cada mes, ambos inclusive)

Mayo I JunIo Julio Agosto Septiembre Octub... Total

-
Almacén oo. ." _3 ' Almacén oo. oo. 3 Alma.cén ... .00 4 Almacén oo. oo. 5 Almacén oo. oo. 3 Almacén .00 ... • 20
Oficina.. ... oo. 1 Oficina.. ... oo. 1

I
Oficina.. oo. oo • 1 Oficina.. oo. oo • 1 Oficina.. oo. oo. 1 Oficina.. oo. .00 1 I,

CENTRO DE TRABAJO DE ORENSE

Julto

1

Ag08to

1

Total

•

.
MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACION

1777 I RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983. de la·
. . Dirección General de la Producción Agraria, por'

la que se concede la homologación a la estructura
de protección marca .Fritzmeler-. modelo SR-liJ()l/
DIO. tipo bastidor con visera, válida pBre- los trac
tores que se cttan.

A solicitud de .Baskonia Bavaria, S. A.... y su~rados los
ensayos y verificacio:p.es especificados en la Orden de este Mi
niste~o de 1:1 de ~ulio de 1979,

Primero.-Esta Dirección General amplía y actualiza la'ho
mologación a la estructura -de proteociónmarca .Fritzmeier-,
modelo SR-901/DIO, tipo bastidor con visera, válida para los
tractores marca ...Deutz"', modelo 0~6806, versión 2RM; mo
delo D-6806 A. versión 4.RM; modelo 0-7207, versión 2RM; mo
delo D-7207 A, versión -4RM;modelo 0-7807, versión 2RMjJllode-

lo D-7807 A, versión 4RM; inodelo 0-3807, versión 2RM; modelo
D-6807 A, versión .mM, y marca .Oeutz-Fahr-. modelo D-7007,
versión 2RM~ modelo 0..7007 A, versión 4:RM~ modelo D-7oo7 E,
versión 2RM, y modelo D-7007 E~. versión 4.RM.

Los ruidos máximos observados en el interior de laestruc
tura, medidos a nivel de los oidos del conductor.. han sido los
que figuran en el anexo.

Segundo.-El número de homologación asignado a la estruc-
tura es EPl/8133.a<I2)/2. .. .

Tercero.-Las pruebas' de resistencia y ruidos han sido rea
lizados, según el código OCDE, método dinámico, por la Es
taci(m de Ensayos de Wieselburg (Austria), y las verificaciones
preceptivas, por la Estación de Mecánica Agrícola.

Cuarto.--cualquier modificación de las características de la
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados
que influyesen en los ensayos, uf como cualquier ampliación
del ámbito de validez de la presen,te homologación para otros
tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado
al respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid; 14 de "noviembre de 1983.-El Director general, por
delegaeión. el Subdirector general ·de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.-


